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Asunto: Evaluación Jurídica Proceso de 

Contratación por Mínima cuantía. No. CMU-MC-

003-2026 

OBJETO:” COMPRAVENTA DE PRENDAS PARA 

EL USO INSTITUCIONAL DE LOS CONCEJALES 

Y SECRETARIA DEL CONCEJO DE LA VILLA DE 

SAN DIEGO DE UBATE, CUNDINAMARCA”: 

FECHA DE CIERRE: 16/06/2026 9:00:00 A.M 

EVALUACIÓN JURÍDICA  

 

1. OFERENTE:AGENCIA DE SOLUCIONES IUNTEGRALES PYJ S.A.S NIT 901675567 9 
REPRESENTANTE LEGAL:  PAULA RODRIGUEZ NIETO CC N° 1.069.747.540 de Fusagasugá 
VALOR DE LA OFERTA: $9.002.832  
  

MIEMBROS DEL OFERENTE 
PLURAL (Cuando Aplique) 

NO APLICA  NO APLICA  NO APLICA  

Lotes a los cuales presenta oferta 
(Cuando Aplique) 

NO APLICA  

REQUISITOS HABILITANTES 

Carta de presentación de la Oferta  CUMPLE  
 
  

NO APLICA  NO APLICA  

Documento de identificación  CUMPLE    

Documento que acredite la 
situación Militar  

NO APLICA, POR SER MUJER   
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Certificado de Existencia y 
Representación Legal o Certificado 
de Matricula Mercantil o Certificado 
Ejercicio de profesionales liberales  
- Expedición 
- Duración de la sociedad 
- Objeto social relacionado 
- Facultades del 

representante legal 
 

CUMPLE  
 
Expedición: 10 de Junio de 2026 
Duración: Indefinida  
Objeto: la sociedad puede realizar 
cualquier actividad lícita en 
Colombia. 
Verificación Rues: Activado.  

  

Registro único Tributario  79951284-2 Cumple la actividad 
del RUT 8230   

  

Certificado de pago a seguridad 
social y parafiscales  

CUMPLE   

Certificado Antecedentes fiscales  CUMPLE    

Certificado de Antecedentes 
Disciplinarios 

CUMPLE    

Certificado de Antecedentes 
Judiciales  

CUMPLE    

Certificado de Registro Nacional de 
Medidas Correctivas  

CUMPLE    

Inhabilidad por delitos sexuales  CUMPLE    

Redam  CUMPLE   

Certificación bancaria  CUMPLE  

VERIFICACIÓN MIPYME CUMPLE. Conforme a la limitación a mipymes realizada por la entidad, cumple /domicilio Ubaté, 
Cundinamarca  

 
 
 
CONCLUSIÓN: CUMPLE   
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EVALUACIÓN TÉCNICA  
 
 
 

1. OFERENTE:AGENCIA DE SOLUCIONES IUNTEGRALES PYJ S.A.S NIT 901675567 9 
REPRESENTANTE LEGAL:  PAULA RODRIGUEZ NIETO CC N° 1.069.747.540 de Fusagasugá 
VALOR DE LA OFERTA: $9.002.832  

 
 

REQUISITO  CUMPLE (X) NO CUMPLE () SUBSANAR () 

Experiencia especifica:  
 

5.2.2.1 Experiencia 
 
Para efectos de evaluación y habilitación en el proceso, el proponente 
debe acreditar la Experiencia en cuatro (4) certificaciones, que se 
encuentren totalmente ejecutados y terminados a la fecha de cierre del 
presente proceso de selección, cuyo objeto, alcance del objeto, 
obligaciones o actividades principales sean igual o similar al de la 
presente contratación..  
 
 

Empresa/Entidad 
que certifica 

Valor  Plazo de ejecución 

Personería guacheta $2.000.000 3 días 

Concejo Guachetá $1.923.000 Tres días 

Soluciones AP S.A.S $5.000.000 19 días 

Soluciiones AP S.A.S  $3.000.000  19 días  

 
El contrato 019 no fue revisado por cumplirse con las certificaciones 
mencionadas en el cuadro adjunto.,,  

• Requisitos ambientales, SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  
 

CUMPLE 
 
Fue subsanado en los términos de la invitación pública. 
 
Cumple con los criterios ambientales  
 

 
VERIFICACIÓN DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:  
 

El oferente aporta fichas técnicas con especificaciones CUMPLE con los 
formatos solicitados, ficha técnica con los establecimientos de comercio 
disponibles.  
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CONCLUSIÓN:  CUMPLE/FUE SUBSANADO  
 
 

EVALUACIÓN ECONÓMICA 
 

  

Revisada la propuesta económica presentada a través del aplicativo SECOP II, se encuentra que esta por valor de $9.002.832 

 

 
 

 

 

Es revisado el  formato de oferta económica en el valor unitario desagregado de la siguiente manera: 
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La imagen corresponde a la verificación realizada por la entidad del formato presentado por el oferente.  
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En consecuencia, este Comité, una vez revisados uno a uno los artículos ofertados, encuentra relación matemática congruente con la oferta presentada 

en el aplicativo SECOP II.  

 
CONCLUSIÓN: CUMPLE  
 
 
Cordialmente, 

 

 

 

   

                 JONATHAN CAMILO SALINAS LADINO                                                             SANDRA LILIANA CLAVIJO MANTILLA                                                                                                      
                                     PRESIDENTE.                                                                                      ASESOR JURIDICO Y CONTRACTUAL  


